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1.-  INTRODUCCIÓN 
 
 
 

Por cuarto año consecutivo la CONADI ejecuta el Programa Generación de 

Microemprendimiento Indígena Urbano, para beneficiarios y beneficiarias 

indígenas del Sistema Chile Solidario. Como una forma de apoyar a las familias 

indígenas más vulnerables del país. Los recursos asignados a la Corporación, 

representan una alternativa para Contribuir a mejorar el nivel de ingreso de 

la población indígena urbana beneficiaria del Sistema  Chile Solidario, a 

través del desarrollo de iniciativas de micro- emprendimiento 

económico-productivo. 

 

Se espera para el año 2009 ejecutar un máximo de  531 iniciativas por un 

monto máximo de 500.000.- (quinientos mil pesos) cada una.  

  

 

2.- ACONTECIMIENTOS DEL PERIODO. 
 
 
 
Con fecha 17 de marzo de 2009 se firma convenio entre el Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social y la CONADI, aprobado por decreto supremo Nº 40 de fecha  27 

de marzo de 2009. 

 

Este convenio toma razón en contraloría el 15 de julio de 2009. 

 

El 14 de agosto de  2009 la Subsecretaria del Trabajo transfiere la primera 

remesa, según lo establece el convenio por un monto de $ 147.462.500.- (ciento 

cuarenta y siete millones cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos pesos) 

correspondiendo al 50 % del valor total establecido. 

 

En Resolución Exenta, de la CONADI,  Nº 1106  del 03 de agosto de 2009; se 

aprueba convenio MINTRAB/CONADI y distribuye el presupuesto de las Unidades 
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Operativas  que ejecutarán el concurso (Arica, Iquique, Calama, Santiago, 

Cañete, Temuco,  Osorno y valdivia).  

En resolución Exenta Nº 1107 de la CONADI, se aprueban las bases generales y 

términos de referencia del concurso, que parte a nivel país con fecha 10 de agosto 

para culminar el 10 de septiembre en la mayoría de las Unidades Operativas. 

 

 
3.- DETALLE DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS DESARROLLADAS EN EL 
PERIODO. 
 
  
 
Previo al lanzamiento de las bases técnicas y administrativas del concurso de 

Generación de Microemprendimiento Indígena Urbano del sistema Chile Solidario, 

año 2009; los/las  responsables del concurso en cada Unidad Operativa, iniciaron 

un trabajo coordinado, principalmente con las UIF de los municipios, y  con 

algunos  servicios públicos que forman parte de la Mesa Regional de Trabajo e 

Ingreso de éste sistema, con la finalidad de identificar posibles beneficiarios/as 

que tengan un grado de especialización en materia de microemprendimiento o de 

desarrollo en competencias laborales; de ésta forma se lograr obtener una base 

de datos de las personas(hombres y mujeres) de ascendencia indígena, que 

podrían ser eventuales beneficiarios/as del subsidio que la CONADI otorga y que 

se encuentran mayormente preparados y especializados para obtener un 

microemprendimiento y manejar un pequeño negocio.  

 

La focalización del programa, responde fundamentalmente al criterio de mayor 

población indígena en las distintas comunas y para seleccionar a los posibles 

beneficiarios y los requisitos lo establecen las bases respectivas.   

 
 

4. DIFUSIÓN DEL CONCURSO 
 
 

La difusión del concurso se realiza a través de afiches y trípticos  informativos que 

se reparten a los municipios y lugares públicos de las comunas priorizadas;  en la 
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OIRS y espacios de atención de la CONADI, la página web, así como de la 

difusión local en las radio emisoras. 

 
4.-  DISTRIBUCIÓN DE COBERTURA 
 
 
En el cuadro siguiente, se da cuenta de la distribución de la cobertura y las 

comunas priorizadas para ejecutar los respectivos concursos del Programa de 

Generación de Microemprendimiento Indígena Urbano, para beneficiarios del 

Sistema Chile Solidario. 

 

REGIONES  
UNIDAD 

OPERATIVA     
AÑO 2007 

COMUNAS 
PRIORIZADAS 

Nº  DE  
INICIATIVAS A 

FINANCIAR   
(Totales 

aproximados) 

ARICA 
PARINACOTA 

 
ARICA 

 
ARICA- PUTRE 

 
44 

TARAPACA 

 
IQUIQUE 

 
ALTO HOSPICIO, 
IQUIQUE, PICA, POZO 
ALMONTE 

 
50 

ANTOFAGASTA 

 
CALAMA 

 
CALAMA, OLLAGUE, 
SAN PEDRO DE 
ATACAMA 

 
28 

R. M 

 
SANTIAGO 

 
LA GRANJA, PEDRO 
AGUIRRE CERDA Y 
RECOLETA 

 
156 

BIO-BO 

 
CAÑETE 

 
CORONEL, SAN 
PEDRO Y PENCO 

79 
 

ARAUCANÍA 

 
TEMUCO 

 
TEMUCO, 
NVA.IMPERIAL, 
PADRE LAS CASAS Y 
VICTORIA 

 
54 

 
DE LOS LAGOS,  

 
OSORNO 

 
PURRANQUE, RIO 
NEGRO, PUYEHUE, 
OSORNO, PTO. 
OCTAY  y SAN PABLO 

 
78 

 DE LOS RIOS 

VALDIVIA 

CORRAL, FUTRONO, 
LA UNION, LAGO 

RANCO, LANCO, LOS 
LAGOS, MAFIL, 

MARIQUINA, 
MARIQUINA, 

PAILLACO, 
PANGUIPULLI, RIO 
BUENO, VALDIVIA

 
42 

 

531 
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5.- DETALLE PRESUPUESTARIO 
 
 
 
En el cuadro siguiente, se da a conocer la distribución presupuestaria por Unidad 

Operativa, asignado para las iniciativas a financiar y el componente de Asesorías 

Técnicas y capacitación. 

 
 

REGIONES  
UNIDAD 

OPERATIVA   
AÑO 2009 

COMUNAS 
PRIORIZADAS

PRESUPUESTO 
CHISOL 

MONTOS 
ASIGNADOS A 
SUBSIDIOS(M$) 

COMPONENTE 
CAPACITACION 

CHILE 
SOLIDARIO 

COMPONENTE 
CAPACITACIÓN 

CONADI (*) 

ARICA 
PARINACOTA 

ARICA ARICA, PUTRE $ 24.500 $ 22.000,0 $ 2.500,0 $ 4.000,0

TARAPACA 

IQUIQUE IQUIQUE, ALTO 
HOSPICIO, 
POSZO ALMONTE 
Y PICA 

$ 28.000 $ 25.000,0 

$ 3.000,0 $ 4.000,0

ANTOFAGASTA 

SAN PEDRO DE 
ATACAMA  

CALAMA, 
OLLAGUE, SAN 
PEDRO DE 
ATACAMA 

$ 17.000 $ 14.000,0 

$ 3.000,0

$ 0,0

R. M 

SANTIAGO LA GRANJA, 
PEDRO AGUIRRE 
CERDA Y 
RECOLETA 

$ 78.000 $ 78.000,0 

$ 0,0 $ 19.000,0

BIO-BO 
CAÑETE CORONEL , SAN 

PEDRO Y PENCO 
$ 44.000 $ 39.500,0 $ 4.500,0 $ 7.000,0

ARAUCANÍA 

TEMUCO TEMUCO, PADRE 
LAS CASAS, 
IMPERIAL Y 
VICTORIA 

$ 34.000 $ 27.000,0 $ 7.000,0 $ 8.000,0

 LOS LAGOS OSORNO PURANQUE, RIO 
NEGRO, 
PUYEHUE, 
OSORNO, PTO. 
OCTAY Y SAN 
PABLO 

$ 43.925 $ 38.925,0 $ 5.000,0 $ 7.000,0

LOS RIOS VALDIVIA VALDIVIA, LA 
UNIÓN, 
PANGUIPULLI 

$ 25.500 $ 21.004,6 $ 4.495,4 $ 4.000,0

     $ 294.925 $ 265.429,6 $ 29.495,4 $ 53.000,0
 
 
 
Es importante informar que la CONADI comprometió la cantidad de $ 53.000.000.- 

(cincuenta y tres millones), para la ejecución del componente de asesorías 

técnicas y capacitación, año 2009. 
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6.- DETALLE BENEFICIARIOS. 
 
 
 
Respecto de los beneficiarios adjudicados, aún no es posible dar cuenta de ello, 

ya la mayoría de las unidades operativas se encuentra ejecutando el llamado a 

concurso. Para mayor claridad se adjunta cronograma general de actividades a 

ejecutar  por el programa, año 2009. 

 
Nº ETAPAS     2009       2010     
    M7 M8 M9 M10 M11 M12 M1 M2 M3 M4 M5 M6   

                              
1 TRAMITACIÓN CONVENIO MINTRAB/CONADI                           
2 GESTIONES ADMINISTRATIVAS CONCURSO                           
3 LLAMADO A CONCURSO (agosto 2009)                           
4 DIFUSIÓN CONCURSO                           
5 DURACIÓN DEL CONCURSO (30 DÍAS)                           
6 ADMISIBILIDAD PROYECTOS                           
7 SELECCIÓN PROYECTOS                           
8 EJECUCIÓN PROYECTOS                           
9 RECEPCIÓN PRIMERA REMESA (AGOSTO)                           
10 RECEPCIÓN SEGUNDA REMESA                           
11 EMISIÓN INFORMES  MESUALES AL MINTRAB                           
12 SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO DE PROYECTOS                           
13 CIERRE DE PROYECTOS                           
14 EMISIÓN INFORME CONSOLIDADO                           

(*) Plazo Ejecución Programa                            
                              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACL/acl 
 
 
 


